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Proceso    :  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO    
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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez informando 
que la LA CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS – CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN no atiende el requerimiento realizado 
dentro del término otorgado en auto del 08 de mayo de 2023.   
  
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
Secretario   

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente se tiene que, mediante auto del 08 de mayo de 2023 se 
requirió a LA CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS – 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN- para 
que allegara el expediente debidamente conformado en un término de cinco (5) 
días contados a partir del recibo de la comunicación, con la advertencia de que, en 
caso de incumplimiento, se haría devolución del expediente sin tramitarlo, en el 
mismo orden de remisión.  
 
Dicha providencia se notificó por estados el 09/05/2023 y el oficio No 00615 de 
requerimiento, se notificó por correo electrónico a LA CORPORACIÓN COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS – CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN el 26 de mayo de 2026.  
 
El término de los cinco (5) días concedidos se cumplió sin pronunciamiento 
alguno, por lo que se procede a DEVOLVER SIN TRAMITAR en forma inmediata 
las presentes diligencias a LA CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO 
DE ABOGADOS – CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

/NS 

El presente auto se notifica por estado electrónico N°073 del 06 de junio 2023. 

 

 


